
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—.La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDORA
PESETAS 	 PFSETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un, ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados -el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.
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Miguel Herencia Bravo.
Rafael Herencia Jiménez.
Diego Herencia Morales,
José Escobar Mármol.
Mateo Navajas Camargo.
Federico Navajas Rodríguez.
Antonio Cabrera Luque.
Francisco Camargo Alba.
Juan Carpio Córdoba.
Francisco Carpio Zamora.
Rafael Ortiz Serrano.
Antonio Navarro Gutiérrez.
Rafael Carmona Trenas.
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Nm. 6.559
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audien-
cia provincial.
Certifico: Que celebrado el sor-

teo de Jurados que determina la Ley
correspondiente al primer cuatrimes-
tre del próximo año 1935, para co-
nocer de las causas seguidas en el
Juzgado de la Derecha contra Lo-
renzo Morales Pérez, por abusos
deshonestos; José Velasco Santos,
por rapto; Antonio Bermúdez Losa-
da, también por rapto; señaladas
para los días 22, 23 y 24 de Enero.
Del Juzgado de la Izquierda, contra
Manuel Muñoz Tarifa, por abusos
deshonestos; José Díaz y Díaz y
otro, por homicidio; José M. Ginés
Muñoz y cuatro más, por robo; y,
Juan Mariscal Paz y otros tres, por
lesiones, por medio de petardo, se-
ñaladas para los días 28, 29, 30 y 31
del indicado mes de Enero. Del Juz-
gado de Castro del Río, contra An-
gel Rodríguez Zurita y dos más, por
robo y homicidio, señalada para el
día 4 de Febrero. Del Juzgado de
Baena, contra Cristóbal Jiménez Pe-
drosa, por robo, señalada para el
día 5 de Febrero. Del Juzgado de Hi-
nojosa, contra Dionisio Gallego Cá-
ceres y dos más, por asesinato, se-
ñaladas para el 7 y 8 de Febrero del
mismo Juzgado. contra José Caba-
llero Barrios, por homicidio, seña-

lada para el día 6 de Febrero. Del
Juzgado de Montilla, contra Cándido
Ruiz Mesa, por homicidio, señalada
para el 11 de Febrero y contra Mi-
guel Velasco Muñoz, seguida en La
Rambla, por homicidio frustrado,
señalada para el 12 de Febrero, de
la seguida en dicho Juzgado contra
Miguel Saetero Vallejo, por homici-
dio, señalada para el 13 de Febrero,
de la seguida en igual Juzgado contra
Juan Mata Urbano, por homicidio,
señalada para el 14 dc Febrero y de
la seguida en igual Juzgado contra
Juan García Osuna, señalada para
el 15 de Febrero, han correspondido
a los señores Jurados que a conti-
nuación se expresan:

Del juzgado de Instrucción
de la Derecha

CABEZAS DE FAMILIA

Amador Moreno Rodríguez.
Miguel Moreno Vargas.
Francisco Morillo Trenas.
Manuel Moya Ruiz.
Juan Moyano Luque.
Balbino Muñoz Fernández.
Antonio Muñoz Millán.
Juan Muñoz Santiago.
Fernando Murillo Blanco.
Rafael Gallego Moreno.
Francisco García Alba.
Ramón García Benítez.
Agustín García Cantarero.
Carlos García Gálvez.

CAPACIDADES

José Moreno Vergara.
Luis Galiano Alférez.
Bienvenido Gamboa Navarro.

Arturo García de Blas.
Angel García García.
Francisco Muiniela Gálvez.
Gabriel Muñoz García.
Alfonso Muñoz Rodríguez.
José Galán Pérez.
Fernando Gálvez Gálvez.
Del Juzgado de Instrucción

de la Izquierda
CABEZAS DE FAMILIA

Juan Serrano Gómez.
Rafael Serrano Luque.
Antonio Sevillano Valderrama.
Rafael Soto Girón.
Carlos Valiente Sánchez.
Manuel Vasco Parra.
Francisco Velarde Sánchez.
Enrique Víctor Montero.
Carlos Baena Prat.
Vicente Barca Ogazón.
Mariano Baeza Sánchez.
Federico Barrilero Barcos.
Evaristo Expósito Guijo.
Francisco Pérez Galán.

CAPACIDADES

Juan Serrano García.
Luis Serrano Lucena.
Vicente Serrano Obín.
Eladio Simeón Molan°.
Cecilio Valverde Cano.
Angel Varonce Lora.
Manuel Vidal Medina.
Ramón Villalonga Múnar.
Angel Baena Iribarren.
Pedro Barbudo Suárez-Varela.
Del juzgado de Instrucción de

Castro del Río
CABEZAS DE FAMILIA

Rafael Elías Muñoz.

CAPACIDADES

José Navajas Fuentes.
Mateo Navajas León.
Mateo Navajas Rodríguez.
Tomás Navarro Santos.
José Camargo Ruiz.
Diego Caracuel Moreno.
Antonio Carpio Ruiz.
Juan Carpio Medina.
Joaquín Casado Ramírez.
Antonio Castro Romero.

Del juzgado de Instrucción
de Baena

CABEZAS DE FAMILIA

Francisco Roldán Segura.
Juan Ruiz Ariza.
Francisco Ruiz Trujillo.
Domingo Jabalquinto Ramos.
Antonio Jiwenez Cruz.
Manuel Jiménez Moreno.
Julián Jurado Cubero.
Juan Huertas López.
José Barba Contreras.
Francisco Jiménez Molina.
Rafael Jurado Expósito.
Juan Francisco Jiménez Castillo.
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Gabriel Bravo Navarro.
Gabriel Herenas Espartero.

CAPACIDADES

Francisco Roldán Salamanca.
Vicente de Hita Hita.
Germán Baena Rojano.
Paulino Baena Bravo.
Rodrigo Jiménez Medina.
Alejandro Romero Porcuna..
Rafael Chacón Aranda.
Fernando Jiménez Lara.
Manuel Jiménez Moreno.
José Barba Roldán.

Del partido judicial de Hinojosa
del Duque

CABEZAS DE FAMILIA

Angel Rodríguez Azuaga.
Gabriel Rodríguez Fernández.
Valentín Rodríguez Cortés.
Pedro Romo Ruiz.
José Ruiz Fernández.
Francisco Guijarro Tienda.
Juan José García Márquez.
Alejandro Gil Moreno.
Baltasar González Aranda.
José González Prados.
Eduardo González Castillo.
Victoriano Gomez Fernández.
Alfonso López Toril.
José Delgado Madueño Castro.

CAPACIDADES

Conrado Romero Mogoyón.
Ramón Rubio Sotís.
José Gil César.
Juan Gil Sánchez.
Julián González Pérez.
Francisco González Vizcaino.
Elías Gordillo Romero.
José Redondo Fleque.
Manuel Delgado Delgado.
José Ramón García Alfaro.

Del juzgado de Instrucción
de Montilla

CABEZAS DE FAMILIA

José Rodríguez García.
Antonio Rodríguez Vereda,
José Rubio Espejo.
Joaquín Ruiz Feria.
Marcelino Ruiz Leña.
Leando Tuceria Rey.
Francisco Espejo García.
Juan Espejo Polonio.
Francisco Espejo de la Torre.
Juan Cabello Gamero.
Luis Cabello de Alba Martínez.
Francisco Carmona Berra!.
Antonio Carmona Pérez.
Rafael Casado Aguilar.

CAPACIDADES

Rafael Rivas Jurado.
Manuel Ruiz Fernández.
Rafael Espejo Carbonero.
Francisco Espejo Sánchez.
Antonio Cabello del Alba Martí-

nez.
Francisco Carmona Gutiérrez.
Manuel Carmona Requena.
Inocente Carralero Garray.
Basilio Cánovas:
Antonio Zafra Mora.

Del juzgado de Instrucción
de La Rambla

CABEZAS DE FAMILIA

Antonio Muñoz Hidalgo.
Francisco Cañero Baena.
José Carrillo Pérez,
José Castillo Villalba.

Cristóbal Muñoz Chanfré.
Miguel Moreno Cabello,
Juan F. Moreno Prieto.
Pedro Montero Luna.
Andrés Moyano Ruiz.
Lorenzo Mures Ortiz.
Juan Moral Pulido.
Juan de Dios Moral Palma.
Manuel Baena Romero.
Fernando Maestre Crespín,

CAPACIDADES

José Martínez Muñoz.
Pablo Moreno Castro.
José Moreno Castro.
Blas Muñoz Maldonado.
Francisco Muñoz Prieto.
Rafael Cabello de los Cobos.
Manuel Márquez Criado.
Cristóbal Muñoz Espinosa.
Francisco Montero Hidalgo.
Rafael Moreno Márquez,

SUPERNUMERARIOS

CABEZAS DE FAMILIA

Angel Barbudo Podrfguez.
Manuel Barasona Benete.

CAPACIDADES

Joaquín Velasco Natera.
Salvador Barasona Ortiz.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo Sr. Gobernador civil de
la provincia, expido la presente con
el visto bueno del señor Presidente,
en Córdoba a veintiocho de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y cua-
tro. - Fernando Moreno.-V.° B.°: El
Presidente, Romero.

Junta Municipal del Cen-
so electoral

VALENZUELA

Núm. 6.503

Don Alfredo Vázquez Espinosa, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

Certifico: Que entre los actos de
las sesiones celebradas en el co-
rriente año por la expresada Junta,
se halla la de designación de presi-
dentes y suplentes de las Mesas
electorales, la que literalmente copia
dice así:

En Valenzuela a 24 de Diciembre
de 1934: Siendo la hora de las diez
de la mañana y previa citación en la
forma que disponen los artículos 13
y 17 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 y demás disposiciones poste-
riores, se reunieron en el local de
la sala audiencia del Juzgado munici-
pal los señores que constituyen la
totalidad de la Junta municipal del
Censo electoral., con objeto de pro-
ceder en conformidad a lo dispuesto
en el artículo 36 de la citada Ley, a
la designación de presidentes y su-
plentes de las Mesas electorales de
Secciones de este término municipal,
para las elecciones de Diputados
a Cortes o Concejales que puedan
ocurrir durante el bienio de 1934 y
1935: Abierta la sesión procedió la
Junta a verificar la designación de
que se trata, examinando al efecto
las listas o grupos de electores de

cada Sección, formados con arreglo
a los artículos 33 y 34 de la mentada
Ley, contra los que no hubo recla-
mación alguna, para saber cual de
los electores era el de más fdad, a
fin de hacer la designación de presi-
dentes y cual de los demás edad
también para designarle como su-
plentes, según el orden de letra es-
tablecido en dicho artículo 36, resul-
tando de estas averiguaciones que
correspondía designar, y en su vir-
tual la Junta acordó declarar queda-
ban designados, en este acto para
dichos cargos, con arreglo a lo dis-
puesto en el propio artículo 36 de la
Ley para las respectivas Secciones
a los señores que a continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera. - Presidente, An-

gel Pulido García; suplente, Ginés
Gomáriz Montilla.

Sección segunda. - Presidente, Je-
sús Jiménez Amores; suplente, Bar-
tolomé Harcos Castro.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera. - Presidente, An-
drés Urbano Borrego; suplente, Ra-
món Méndez Herrera.

Sección segunda.-Presidente, Juan
Miguel Prados Arroyo; suplente,
Martín Susín Luque.

Por último acordó la Junta que
conforme ordena la disposición La
de la circular de la Junta Central del
Censo electoral de 24 de Febrero de
1912, se remita en el plazo que en
ella se señala, copias certificadas de
esta acta a los señores presidente de
la Junta provincial y Gobernador ci-
vil de la provincia.

Y se dió por terminado el acto,
extendiendo yo el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico. -
El Presidente, Cipriano Pérez; Vo-
cales: Pedro Oliván, Antonio Serra-
no: Secretario, Alfredo Vázquez,
rubricados.

Hay un sello que dice: Junta muni-
cipal del Censo electoral, Valenzue-
la: (Córdoba).

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que conste
y a los efectos acordados, la extien-
do por orden y con el visto bueno
del señor presid . nte, en Valenzuela
a 24 de Diciembre de 1934. Alfredo
Vázquez. V.° 13.°: El Presidente,
Cipriano Pérez.

VALSEQUILLO

Núm. 6.525

Don Pedro Antonio Rebollo Tocado,
y don Jesús Calzadilla Tena, hom-
bres buenos de este Juzgado, y
como tales Secretarios de la Junta
municipal del Censo electoral de
este término.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta municipal el pri-
mero de los corrientes, designó los
locales que se expresan para los
Colegios electorales de este término,
en cuyos locales se verificarán pre-
cisamente cuantas elecciones tengan
lugar en el año venidero de 1935.

DISTRITO PRIMERO
Sección única.- Escuela Nacional

de Párvulos, sita en calle Fuente
número 11.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única. - Escuela Nacional

de niñas sita en calle Plaza.
Y para su publicación en el 130-

LETIN OFICIAL de la provincia en
cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 22 de la vigente Ley electo-
ral expedimos la presente que fir-
mamos en Valsequillo a 5 de Di-
ciembre de 1934. - Los hombres bue-
nos, J. Calzadilla y Pedro Antonio
Rebollo.- - V.° /3.°: El Presidente,
Francisco Gil.

Núm. 6.525

Don Pedro Antonio Rebollo Tocada,
y don Jesús Calzadilla Tena, hom-
bres buenos de este Juzgado y co-
rno tales Secretarios de la Junta
municipal del Censo electoral.
Certificamos: Que en sesión ce- i

lebrada el día treinta de Noviembre
fué posesionado de su cargo de
Presidente de la misina el señor Juez
muninipal don Francisco Gil Fer-
nández.

Que en sustitución del Vicepresi-
dente don Virgilio Serrano Alcalde,
ha sido designado don Pedro Mohe-
dano Bartolomé, que es el concejal
de mayor edad.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia expedirnos la presente con
el V.° B.° del señor Presidente en
Valsequillo a 1.° de Diciembre clec.
1934.- Los hombres buenos, J. Cal-
zadilla y Pedro A. Rebollo. - V.° B.°:
El Presidente, Francisco Gil.

GUADALCAZAR

Núm. 6.542.

Don José Ferrer Martínez, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Innta munici-
pal del Censo electoral.
Doy fe: Que en el cuaderno donde

tomin sus acuerdos, la jrinta munici-
pal del Censo electoral de esta villa;
aparece el tomado con fecha prime-
ro de Diciembre actual, sobre desig-
nación de loca l es para las elecciones
que ocurran durante el próximo año
de 1935, habiendo sido designados
les siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección única. Escuela de niños

Unica. calle María Auxiliadora, nú-
mero 2.

DISTRITO SEGUNDO

Sección única. - Escuela de niñas,
sita en calle de Pedro Cadenas, sin
número.

Y para que conste y surta sus efec-
tos y remitir al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, dando cumpli-
miento al artículo 22 de la vigente
Ley electoral, expido la presente en
Guadalcázar a 20 de Diciembre de
1934. José Ferrer. - V.° B,°: El Pre-
sidente, Manuel Jiménez.
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Núm. 6.600

Don Federico Angel Cano Torres,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral.
Certifico: Que en sesión cèlebra-

da en el día de hoy por esta Junta
municipal han sido designados co-
mo Presidentes y Suplentes de los .
Colegios electorales que han de
constituirse en las elecciones que se
celebren en el bienio de 1935-36 los
señores que a continuación se ex-
presan.

DISTRITO PRIMERO

Sección única. - Presidente, don
Cristóbal Memor Sánchez.

Suplente, don Gabriel Barco Del-
gado.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera. - Presidente, don
José Navarro Arjona.

Suplente, don Juan barco Cámara.

resi -

1 oh e-
ncejal

Sección segunda.-Presidente, don
Cristóbal Sánchez Vera.

Suplente, don Pedro Barrera Gon-
zález.

Y para remitir al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
a los efectos de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
expido la presente con el visto bue-
no del señor Presidente en Encinas
Reales a 29 de Diciembre de 1934. -
Federico A. Cano. - V.° B.°: Fran-
cisco Ayala.

NUEVA CARTEYA

Núm. 6.590

blica-
de la
e con
te en
re de
Cal-

o B.o:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Escuela prime-
ra de niñas situada en la calle don
Juan número 6.

Sección segunda. - Escuela segun-
da de niños sita en la calle Capitán
Galán número 3.

Sección tercera. - Escuela segun-
da de niñas situada en la calle San-
chis Banus número 13.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera. -Planta baja de
la casa número 1 de la calle Tomás
Meabe.

Sección segunda. - Escuela terce-
ra de niñas situada en la Plaza de
Pablo Iglesias número 14.

Sección tercera. - Escuela primera
de niños situada en la calle Ramón
y Cajal número 1.

Sección cuarta. - Escuela tercera
de niños situada en calle Ronda Egi-
do sin número.

También acordó la expresada Jun-
ta que los pliegos de las elecciones
que puedan celebrarse se depositen
en la estafeta de correos de esta
villa.

Y para que conte y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su insercion
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma expido la presente en Villanueva
del Duque a 29 de Diciembre de 1934.
- Pedro Nieves Jurado. - V.° B.°: El
Presidente, Antonio Muñoz.

BENAMEJI
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FUENTE TOJAR

Núm. 6.972
Don Antonio Padilla Pérez, Secreta-

rio del Juzgado municipal de esta
villa y como tal de la Junta munici-
pal del Censo electoral.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta municipal en 21 del
mes actual, han sido designados pre-
sidentes y suplentes de las Mesas
electorales de este término munici-
pal, para actuar durante el bienio
1935 y 1936 los señores que a conti-
nuación se relacionan cuyos nom-
bramientos son firmes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera y única. - Presi-
dente, don José Barca- Ramírez; su-
plente, don Pedro José López Ca-
zorla.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera. - Presidente, don
Arturo Barbero Pardirieiro; suplente,
don Francisco Jiménez González.

Sección segunda.-Presidente, don
Francisco Cordón Ortiz; suplente,
don Julián Leiva Moral.

Lo relacionado corista fielmente
del acta original a que me remito, y
en cumplimiento a lo ordenado y
para su remisión al Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia a los efectos de publicación en el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente visada por el señor presidente
en Fuente Tójar a 26 de Diciembre
de 1934. - Antonio Padilla. - V.° B.°:
El Presidente, Miguel Arenas.

AÑORA

Núm. 6.573

Don Isidoro Salamanca Bujalance,
Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Hago saber: Que esta Junta mu-

nicipal de mi Presidencia en sesión
celebrada el 24 del corriente ha de-
signados Presidentes de mesa y su-
plentes respectivos de los Colegios
electorales de cada una de las cuatro
secciones en que se dividen los dos
distritos electorales de este término
a los señores que a continuación se
expresan.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera. - Presidente, do-

ña Adela Barrios Madrid.
Suplente, don Miguel Siles Olmo.
Sección segunda. - Presidente, do-

ña Catalina Bejarano Barrios.
Suplente, don Francisco Gil Ló-

pez.
, nú-

Don Emiliano Sanz Cabada, Secre-
tario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Doy fé: Que en sesión celebrada

el día de ayer por la Junta municipal
del Censo electoral de este término,
para dar cumplimiento al artículo 36
de la vigente Ley electoral, se hicie-
ron las siguientes designaciones de
Presidentes y suplentes de las mesas
electorales, para el bienio 1935-1936:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera. - Presidente, do-
ña Angela Mansilla Poveda; suplen-
te, don Cecilio Cantero Utrilla.

Sección segunda.-Presidente, don
Julián Marmolejo Barquero; suplen-
te, don Pedro Cascos García.

Sección tercera. - Presidente, don
Jorge tvladueño Moya; suplente, do-
ña Purificación Morales López.

Sección cuarta. - Presidente, don
Bernardo del Mazo Narväez; suplen-
te, don Casiano Luque Sánchez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera. -Presidente, don

Luis Murillo Peno; suplente, don
Diego Caballero Ortega.

Sección segunda.-Presidente, don
Antonio Navajas Jiménez; suplente,
don Florentino barrena Mendia.

Sección tercera. - Presidente, don
Francisco Parra Angulo; suplente,
don Manuel López Villarrubia.

Sección cuarta. - Presidente, don
Jacinto Medina Fernández; suplente,
don Francisco López Carísimo.

DISTRITO TERCERO

Sección primera. - Presidente, do-
ña Adelaida Martín de la Cámara;
suplente, doña Luisa López Palomo.

Sección segunda.-Presidente, do-
ña Isabel Macías Jiménez; suplente,
don Antonio López Torres.

Sección tercera.—Presidente, do-
ña Antonia Márquez Cabrera; su-
plente, don Manne! Canalejo Mo-
reno.

Sección cuarta. - Presidente, don
Serafín Martínez Expósito; suplente,
don Luis Jurado García.

Sección quinta. Presidente, don
Manuel Mahedero Calvo; suplente,
don Diego López Porras.

Y para que conste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, expido la presente, que
firmo, en Belmez a 29 de Diciembre
de 1934.-Emiliano Sanz.-V.° B.': El
Presidente, José Pidal.

;

efec-
señor
d pa-
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gente
te en
e de
Pre.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. .6.570

Don Pedro Nieves Jurado, Secreta-
rio del Juzgado municipal de esta
villa de Villanueva del Duque y
como tal de la Junta municipal del
Censo electoral de la misma.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta con fecha pri-
mero del actual se hizo la designa-
ción de locales donde han de cons-
tituir las mesas electorales en los
edificios que a continuación se de-
tallan.

Don Angel Nieto Torres, Juez muni-
cipal de esta villa y como tal Pre-
sidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Hago saber: Que los Colegios

electorales en que han de constituir-
se las mesas en cuantas elecciones
ocurran en este término municipal
durante el próximo año son las si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera. La casa núme-
ro 5 de la calle Juan José Espejo,
destinada a Escuela de niñas.

Sección segunda. - La casa núme-
ro 11 de la calle Iglesia, destinada a
Escuela de niños.

DISTRITO SEGLIDO

Sección primera. -El local que se
destina para descanso en horas de la
noche a los serenos de este pueblo
que sitúa en la calle Pilar, sin núme-
ro de orden.

Sección segunda. - La casa núme-
ro 19 de la calle Aguilar, destinada
a escuela de niñas.

Sección tercera. -La casa número
19 de la calle Remedios, detinada a
escuela de niños.

Sección cuarta. - La casa escuela
sin número de orden situada en la
aldea del Tejar de este término.

Y para que sirva de general cono-
cimiento se expide la presente para
su fijación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en Benamejf a 29 de
Diciembre de 1934. - Angel Nieto.

DISTRITO SEGUDO
Sección primera. - Presidente, don

Francisco Bejarano Fernández.
Suplente, don Pablo Viñas Fer-

nández.
Sección segunda.-Presidente, don

José Sánchez Caballero.
Suplente, don Ceferino Tirado Es-

pejo.
Lo que se hace público por medio

de los presentes edictos uno de cu-
yos ejemplares se publicará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia en cumplimiento de acuerdo de
dicha Junta.

Añora 26 de Diciembre de 1934. -
Isidoro Salamanca.

Don Julio Oteros Arno, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por dicha Junta en el día de ayer
fueron designados los señores que
a continuación se expresan para
presidentes y suplentes de la Mesa
electoral de cada una de las Seccio-
nes en que este término está dividi-
do, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1935 a
1936, y son a saber:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.--Presidente, don
Rafael Manzanarez Flórez; suplente,
don Antonio Luque Ramírez.

Sección segunda. - Presidente, don
Julián Pérez y Pérez; suplente, doña
Eloisa Luna Prigo.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.--Presidente, don

Antonio Martínez Bellido; suplente,
don José María Luque y Luque.

Sección segunda. - Presidente don
José Marín Priego; suplente, doña
Filomena Luna Ramírez.

Sección tercera. Presidente, don
Fernando Ortega Caballero; suplen-
te, don losé González Cantillo.

Y para remitir al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL, expido la presente con el
visto bueno del señor presidente en
Nueva Carieya a 29 de Diciembre de
1934. - Julián Oteros. - V.° 13.°: El
Presidente, firma ilegible.

cional
'uente

¡ñas,
, sin
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.885

Sólicitándose de esta Alcaldía por
don Agripino Herrera Jurado, insta-
lar un taller para la fabricación de
envases de madera en el Callejón de
los Toros de la barriada de las Mar-
garitas cuyo taller va accionado por
un rnoior eléctrico de 5 H. P., se
anuncia al público a fin de que du-
rante el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan los vecinos colindantes y demás
personas interesadas producir por
escrito ante mi autoridad las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan.

Córdoba siete de Junio de mil nove-
cientos treinta y cuatro. - 13. Garrido.

Núm. 6.551

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del
concepto de fachadas en mal estado
2.° trimestre correspondiente al ejer-
cicio de 1934, figura la providencia
dictada por el señor Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento en el día
18 de Diciembre de 1934, que copia-
da a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.-De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vig( nte Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incline en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifi-

-iluese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe qu e al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de La
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el . "Boletín
:Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 21 de Diciembre de
1934. - Rafael Rodríguez -Visto bue-
no: El Alcalde, B. Garrido.

Núm. 6.551

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del
concepto de fachadas en mal estado

3. 0 trimestre correspondiente al ejer-
cicio de 1934, figura la providencia
dictada por el señor Alcalde Presi-
dentete de este Ayuntamiento en el
día 18 de Diciembre de 1934, que co-
piada a la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-.
ríodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el im_
porte de sus descubiertos a los deu-
dores incluidos en la anterior rela_
ción. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndoles
que de no verificar el pago del impon,
te que al margen se expresa, se pro-
cederá al embargo de todos sus bie-
nes, señalando al efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de :a Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re
caudaclón, pueden hacer efectivos-
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-
guientes a la notificación de esta
providencia. advirtiéndoles que al no
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerlos se aplicarän
las penalidades que previene el alu_
di d o Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a 21 de Diciembre de
1934.- Rafael Rodríguez -Visto bue-
no: EI.Alcalde, B. Garrido.

Núm. 6.551

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejec-,tivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del
concepto de instalaciones tempora-
les levantadas en solares 3.° trimes-
tre correspondiente al ejercicio de
1934, figura la providencia dictada
por el señor Alcalde Presidente de
este . Ayuntamiento en el día 18 de
Diciembre de 1934, que copiada a la
letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único gaado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores incluí-
dos en la anterior relación. Notifi-
quese esta providencia a los intere-
sado9 a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio de-1
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-.

nalidades que previene el aludido Es-
tatt to.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 21 de Diciembre de
1934. - Rafael Rodríguez.-Visto bue-
no: El Alcalde, 13. Garrido.

IZNAJAR

Núm. 6.500

Don Francisco Román Roldán, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de.

La Corporación municipal de fecha
.22 de Septiembre último, se ha de
proveer por concurso una plaza de
Médico Tocólogo, que fue creada en
este pueblo, conforme a lo estable-
cido en la R. O. de 26 de Septiembre
de 1929, y en armonía con los pre-
ceptos de los artículos 247 y 248
del Estatuto municipal.

Los concursantes deberán reunir
las condiciones siguientes:

Ser licenciado en Medicina, y po-
seer, además de este título, el de
Inspector Municipal de Sanidad,
acreditar haber hecho los estudios
especiales de Tocología, conforme.
a la legislación vigente.

Ser español, mayor de 23 años,
carecer de antecedentes pmales y
observar buena conducta.

Entre los concursantes, tendrán
preferente derecho, en primer tér-
mino, los que hayan prestado servi-
cios benéfico-sanitarios en este pue-
blo, de la especialidad de Tocología,
con arreglo a la precitada R. O.;
los que tengan más arios de servi-
cios como Inspectores municipales
de Sanidad y, en su defecto, los que.
hubieren obtenido este título con
fecha anterior y , por intimo la anti-
güedad en el 'ejercicio de la carrera.

Los concursantes deberán presen-
tar sus solicitudes en la Secretaría
del Ayuntamiento, dentro de los 30
dia.s siguientes a la publicación de
este edicto en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, acompañando los
documentos que acrediten su capa-
cidad y méritos.

Se hace constar:
1. 0 Que la dotación de la plaza

vacante es de 3.000 pesetas anua-
les.

2.° Que el número de familias
pobres a las que ha de prestar su
asistencia es de 700, y

3. 0 Que este pueblo consta de
10:647 habitantes, siendo de prime-
ra categoría.

•1.27riájar 15 de Diciembre de 1934.
Francisco Rorn.án.

LOS BLAZQUEZ

Núm.  6.605

Don Juan José Dueñas Gala, Alcal-
de Presidente del Ay untamiento de
esta villa
Hago saber: Que terminada la

rectificación del padrón de habitan-
tes comprendidos en este término
municipal, con arreglo a lo precep-
tuado en el vigente Reglamento so-
bre p oblación y términos municipa-
les, queda de manisifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de quirEe días, du-
rante los cuales y en las horas ordi-
narias de oficina, podrá ser exami-
nado a los efectos de reclamación,
advirtiéndose que transcurrido que
sea dicho plazo, no será admitida
ninguna.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

En Los Blázquez a 28 de Diciem-
bre de 1934. -El Alcalde, Juan J.
Dueñas. - El Secretario, Pedro Dá-
vila.

PEÑARROYA - PUEBLONUEVO

Núm. 6.609

Don Manuel Santure Carbonell, Pre-
sidente de la Comisión gestora
del Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo.
Hago saber: Que habiéndose ce-

lebrado sin efecto el concurso para
el nombramiento de Gestor afian-
zado de la recaudación de arbitrios
municipales de este Ayuntamiento,
esta Comisión gestora en la sesión
ordinaria celebrada el día veintinue-
ve del corriente mes, acordó que
se anuncie nuevo concurso bajo el
mismo pliego de condiciones publi-
cado en la 'Gaceta de Madrid• nú-
mero trescientos cuarenta y dos y
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
número doscientos noventa y seis
de los días ocho y diez del mes
de Diciembre actual respectivamente,
con las modificaciones siguientes:

Primera El período de gestión
será desde primero de Febrero de
mil novecientos treinta y cinco -a
treinta y uno de Enero inclusive de
mil novecientos treinta y nueve.

Segunda. La cantidad mínima de •

recaudación por los arbitrios a ga-
rantir por el Gestor será: de primero
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y cinco a treinta y uno de Enero
de mil novecientos treinta y seis,
seiscientas setenta y cinco mil pe-
setas: de primero de Febrero de mil
novecientos treinta y seis a treinta y
uno de Enero de mil novecientos
treinta y siete, seiscientas ochenta y
cinco mil pesetas; de primero de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
siete a treinta y uno de Enero de mil
novecientos treinta y ocho, seiscien-
tas noventa y cinco mil pesetas; y
de primero de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ocho a treinta y uno
de Enero de mil novecientos treinta
y nueve, setecientas cinco mil pe-
setas.

Tercera. El concurso tendrá lu-
gar en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, a la hora de las doce,
del siguiente día de aquel en que
hayan transcurrido veinte naturales,
contados desde el inmediato postc-
rior al de la publicación de este edic-
to en la •Gaceta de Madrid« y ante
la presencia de un Notario con asis-
tencia del señor Alcalde Presidente
y un concejal nombrado por el Ayun-
tamiento.

Peñarroya-Pueblonuevo treinta y
uno de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y cuatro. -M. Santure.

JUZGADOS
ESPEJO

Núm. 6.423

Don Amador Fernández Gracia,
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Núm. 6.437

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Izquier-
da esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus
agentes se p roceda a la busca de lo
sustraido a Francisca Casas Cano
vecina de Marmolejo que al final se
reseña hecho ocurrido en la Estación
Central de los ferrocarriles de esta
capital el día 17 de los corrientes y
a la p resentación ante este Juzgado
de dos muchachos de unos 14 años,
uno con blusa clara de crudillo y
otro con chaqueta oscura y a la de-
tención de los autores comunicando
a este Juzgado el resultado.

Dado en Córdoba a 18 de Diciem-
bre de 1934.- Marcial Zurera Rome-
ro. -El Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Un reloj de caballerro, una cédula

personal a nombre de la perjudicada,
otro reloj de p ulsera, varias partici-
paciones de lotería, una cartera de
piel y cuatro .vigésimos de la lotería
de navidad, pareciendo ser uno de
ellos el 4.446 y otro un 10.000.

Núm. 6.460

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y

REQUERIMIENTO

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de
Instrucción del distrito de la Derecha
de esta capital en el expediente de
ejecución de sentencia recaida en el
sumario seguido en este Juzgado ba-
jo el número 574 del año 1933, por
delito de hurto, contra Alfonso Mar-
tínez Alcaide y Francisco, Pérez Ca-

Núm. 6.482

.Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por tercera
vez y término de ocho días la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresarán, según lo
acordado en el expediente que se
sigue en este Juzgado sobre exac-
ción de cuotas del Circuito Nacional
de Firmes Especiales contra Anto-
nio Raya Luque.

Los bienes son los siguientes:
Un carro de dos varales.
Para la subasta expresada se ha

señalado el día nueve de Enero pró-
ximo, a las once de la mañana, en el
local de la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito calle Góngora sin nú-
mero, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Esta subasta se convo-
ca sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar el diez por ciento del tipo se-
ñalado para la segunda subasta que
lo fué el setenta y cinco por ciento
de doscientas cincuenta pesetas.

Tercera. El carro se encuentra
en poder del demandado donde po-
drá ser examinado.

Dado en Córdoba a veintidós de
Diciembre de mil novecientos treinta
y cuatro. - Germán Ruiz Maya. -El
Secretario, Angel Pozanco.

BAENA

Núm. 6.450

CÉDULA DB CITIACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciudad en p rovidencia de esta fecha
se ha servido señalar el día tres de
Enero p róximo y hora de las doce,
para que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue con-
tra persona desconocida, número
761 del año actual, sobre hurto de
una pava, cuyo dueño tampoco se

conoce, a virtud de testimonio re-
cibido del señor Juez de Instrucción
de este partido.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al inculpado y al per-
judicado, cuyos nombres y parade-
ros se desconocen, expido la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Baena 30 de Noviembre de 1934.
-El Secretario, José Megías.

POZOBLANCO

Núm. 6.453

Don Antonio García Ruiz, Interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por la p resente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua
que en 1931, tenía ocho años, 1'54
de alzada, castaña, raza española,
marca del Estado muslo izquierdo,
calza baja con armiño en las manos
y pie izquierdo y el hierro V-2 mus-
lo derecho, llevando rastra, potro
entre pelado, cuatralbo y la marca
del Estado muslo derecho; hurtados
la noche del 15 al 16 del actual, del
sitio El Bollo, término de la misma
o sea de esta ciudad y propiedad del
vecino de ella Pedro Escribano Ol-
mo, y de ser habidos sean puestos a
mi disposición y asimismo en la Pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 19 de Di-
ciembre de 1934.- Antonio García.
- El Secretario, Miguel Orellana.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 6.483

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hino-
josa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
176 del año 1934 por robo, ruego a
todas las autoridades y encargo a
los agentes de policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que al final se reseñan, los
cuales fueron sustraidos en la casa
número 3 de la calle Consolación de
la villa de Belalcázar, propiedad del
vecino de la misma Sebastián López
Fernández, cuyos efectos caso de
ser habidos, se pondrán a disposi-
ción de este Juzgado, así como de-
tenidos en el Depósito municipal, al
autor o autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Un gallo, una gallina, una pava y
un cabezón de und yegua.

Dado en Hinojosa del Duque a 20
de Diciembre da 1934. - El Juez de
Instrucción interino, Pablo Murillo.
- El Secretario judicial, Salvador de
la Cámara.

CASTRO DEL RIO

Núm. 6.440

Don Antonio Navas Romero, Juez

de Instrucción de Castro del Rio
y su partido.
Por el presente, ruego a los Auto-

ridades civiles y militares y agentes
de la policía judicial, se proceda a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñarán, las cuales
fueron hurtadas de terrenos del cor-
tijo de este término, denominado
Huesas Bajas, en la noche del 13 al
14 de Septiembre último, propiedad
las mismas del vecino de esta villa
don Rafael Pérez Mármol, ponién-
dolas a mi disposición caso de ser
habidas, con sus ilegítimos posee-
dores en el Depósito municipal de
este partido.

Reseña
Una yegua de 16 años, de 1'55 al-

zada, castaña, lucero corrido, armi-
ño pié derecho, hierro particular
nalga derecha y el del Fénix Agríco-
la letra V-15 nalga izquierda.

Caballo de 6 años, algo más de
anca, castaño.

Mulo de 9 años, marcado y cas-
taño.

Mulo de 7 años, de 1'47 alzada,
castaño, raya cruzada.

Mulo de 7 años, alzada 1'47, cas-
taño claro.

Mulo de 3 años, castaño encendi-
do, más de marca.

Mula 11 años, también más de
marca, castaña y bociclara.

Todas con iguales hierros que la
primera.

Dado en Castro del 2fo a 19 de
Diciembre de 1934. -Antonio Navas.
-El Secretario, Manuel Saravia.

Núm. 6.455

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción.de Castro del Río y su
partido.
Por el presente, se cita, llama y

emplaza a José Alvarez Panadero,
de 63 años de edad, soltero, natural
de Alcaudete y vecino últimamente
en el cortijo Calderón, de este tér-
mino, y cuyo actual paradero se ig-
nora, a fin de que en el término de
diez días comparezca ante este Juz-
gado con el fin de recibirle declara-
ción como perjudicado en el suma-
rio que por hurto de dos cabezas de
ganado cabrío se sigue, a más de
ofrecerle el procedimiento.

Dado en Castro del Pío a 20 de
Diciembre de 1934.- Antonio Navas.
- El Secretario, Manuel Saravia.

MONTORO

Núm. 6.451

Abogado y Juez municipal de es-
ta villa.
Hago saber : Que en cumplimien-

to de carta orden de la Superio-
ridad dimanante del ramo de res-
ponsabilidad civil del sumario nú-
mero 13 del ario actual he acorda-
do la venta en pública subasta por
primera vez de la finca embargada
al procesado Francisco Alcántara
Yépez que es: Media casa sita en la
calle Casas Nuevas número 65 de
esta pob'Jación, que linda por la de-
recha .entrando con otra de Luciano
Navarro Laguna, por la izquierda
con la de Antonio Jurado Serrano y
por la .espalda con el campo; y cuya
media casa se haya sujeta a respon-
der de la cantidad de trescientas
pesetas a que ha sido condenado en
concepto de indemnización.

La subasta tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado piso
bajo del Ayuntamiento el día diez
y seis de Enero del ario próximo ve-
nidero de mil novecientos treinta y
cinco, que la referida casa está va-
l/orada en la cantidad de seiscientas
veinticinco pesetas no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de su avalúo y para to-
mar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente
En la mesa de :1 Juzgado el diez por
ciento de dicha tasación.

Dado en Espejo a diez y siete de
D iciembre de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—Amador Fernández.
—P. S. M., Francisco Montes.

macho, cuyos actuales paraderos se
ignoran, se les hace saber por me-
dio de la presente que por la Au-
diencia de esta capital se dictó sen-
tencia en dicho sumario con fecha

de Octubre del corriente año por
la que fueron condenados ambos
p rocesados a la pena aceptada a ca-
da uno de dos meses y un día de
arresto mayor, accesorias y pago de
las costas procesales por mitad e in-
demnización a Francisco Pareja en
187 pesetas y a Alfonso Paredes en
53 pesetas solidariamente, siéndoles
de abono para el cumplimiento de
dicha pena todo el tiempo que estu-
vieren privados de libertad por dicha
causa; con cuyo abono tienen cum-
plida la expresada pena, y asimismo
se les requiere al pago de dichas in-
demnizaciones.

Y para que les sirva de notifica-
ción y requerimiento en forma, expi-
do la presente que firmo en Córdo-
ba a 21 de Diciembre de 1934.—E1
Secretario P. D., José Barbudo.

Don Mariano López Cañas, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción de

.eta ciudad y su partido.
Doy fe: Que recibida en este Juz-

gado la ejecutoria del sumario se-
guido con el número 43 del corriente
ario, sobre hurto contra Manuel Ma-
ducho Gómez, se dictó providencia
en treinta de Noviembre último, te-
niéndola por recibida y acordando
se acusara su recibo, se anotara en
los libros de sumarios, ejecutorias
y de penados; se expidieran dos tes-
timonios de condena que se remiti-
rían para sus archivos uno con carta
orden al Juzgado municipal de esta
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ciudad y otro con oficio al Sr. Pre-
sidente de la Junta municipal de la
misma; se requiriera al penado pa-
ra que manifestara el punto donde
pensaba fijar su residencia durante
el tiempo de suspensión de la con-
dena y se hiciera entrega definiti-
vamente al perjudicado Bartolomé
Mazuelas Jurado de lás quinientas
pesetas que le fueron entregadas
en depósito.

En el mismo día se acusó recibo,
se expidieron los testimonios, se li-
braron la carta orden y oficio y se
anotó la ejecutoria en el libro de
penados con el número veinte y
ocho.

Seg-uidamente se le hizo entrega
a Bartolomé Mazuelas Jurado de las
quinientas pesetas.

Por providencia de cuatro del ac-
tual se acordó unir debidamente
cumplimentada la carta orden ai
brada al Juzgado municipal de es
ta ciudad y el día diez y ocho se le
retouirió al penado el que manifestó
que fijaba su residencia en esta ciu-
dad a los efectos de la suspensión
de la condena.

Y por providencia del día de hoy
se acuerda unir el acuse de recibo
del testimonio remitido a la Junta
del Censo, acordándose archivar la
ejecutoria previa remisión a la Su-
perioridad del. presente.

Lo relacionado con más expre-
sión resulta de sus originales a que
me remito.

Y para que conste en cumplimien-
to a lb acordado pongo y firmo el
presente en Monotoro a diez y ocho
de Diciembre de mil novecientos
treinta y cuatro.—Mariano López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 6.4%

En la demanda de pobreza tra-
mitada en este Juzgado a instancia
de Visitación López Sánchez-Nebro,
soltera, mayor de edad, sirvienta y
de esta vecindad, para litigar en jui-
cio de mayor cuantía sobre declara-
ción de filiación, contra don Fran-
cisco, don José y don Manuel López
Alvarez, y Visitación Avila López,
casada con don Juan Jiménez Lu-
que, cuyos actuales domicilios se
ignoran, el señor Juez de primera
instancia de este partido con fecha
trece del actual, ha dictado senten-
cia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo declarar y de-
claro pobre en sentido legal ala de-
mandante doña Visitación López
Sánchez-Nebro, para litigar en jui-
cio declarativo sobre declaración
de filiación con los herederos de su
difunto padre Abraham López Alva-
rez, concediéndosele los beneficios
que la Ley de Enjuiciamiento Civil
preceptila. Y en virtud de la rebel-
día de los demandados notifíquese-
les esta sentencia en la forma que
previene la referida Ley librándose
para la del señor Abogado del Es-
tado el oportuno exhorto a Córdoba.

Así por esta mi sentencia defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio
mando y firmo.—José María Pérez
Sánchez.—Rubricado.

En su virtud y para su notifica-
ción a los referidos demandados,
cuyos domicilios se ignoran, extien-
do la presente para su inserción en
el "Boletín Oficial" de esta provin-
cia. según está mandado, en Priego
a catorce de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—El Se-
cretario, Rafael Lage.

RUTE

Núm. 6.512

Don Miguel Quijano Martínez, Juez

de primera Instancia de este par-

tido.
Hago saber: Que en el cumpli-

miento que se presta por este juzga-
do a exhorto del de igual clase de
Archidona dimanante de expediente
de apremio a virtud de oficio de la
Inspección de Seguros Sociales Obli-
gatorios de Granada contra el patro-
no vecino de lznájar José Parejo
Fuentes, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, la
siguiente finca:

Casa número 75 en el partido del
Adelantado de este término de Izná-
jar, que linda por la derecha entran-
do con tierras de su propiedad, iz-
quierda con-otras de Antonio Aguile-
ra y fondo con casa de Antonio Agui-
lera, con un líquido imponible de
seis pesetas.

Valorada pericialmente en 600 pe-

setas.
Cuya subasta que tendrá lugar en

la sala audiencia de este Juzgado el
día 30 de Enero próximo y hora de
las doce de su mañana se regirá por
las siguientes. condiciones:

1.' No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de valoración.

2.' Que los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de

subasta; y
3.' Que la finca

inscripto.
Dado en Rute a 24 de Diciembre

de 1934. - Miguel Quijano. - El Se-
cretario, Miguel Rueda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 6.513

Don Rafael del Río Valdelomar,
Juez municipal accidental de bie-
nios anteriores y en funciones en
esta localidad.
Hago saber: Que cumpliendo con

órdenes de . la Superioridad se proce-
de a anunciar la Secretaría Vacante
en propiedad de este Juzgado muni-
cipal de Castro del Río cuyo Censo
de pobloción es de 14.817 habitantes
de hecho y 14,845 de derecho.
dos aquéllos que reunan lag condicio-

Cuya plaza podrán soliitarla to-

nes reglamentarias y deberán pre-
sentar sus solicitudes debidamente
documentada ante el señor Juez de
primera Instancia de este partido a
contar del término de treinta días,
cuyo término se computará a par-
tir de la inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia y "Gaceta,
de Madrid"; todo ello con arreglo
a lo que establece el artículo 15 de
la Ley de Justicia municipal, la Ley
Orgánica del Poder Judicial Real
Decreto de veinte y nueve de No-
viembre de mil novecientos veinte,
y disposiciones complementarias.

Lo que se hace público para co-
nocimiento genbral de -los que quie-
ran aspirar a la citada plaza.

Castro del Río a veinte de Di-
ciembre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Rafael del Río.—EI Se-
cretario S., Francisco Mármol.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 6.624

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa e interino
de primera Instancia por licencia
del propietario.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio ordinario
de "'Mayor cuantía que se siguen en
este Juzgado a instancia de don Luis
y don Manuel Salamanca, contra
don Andrés y don Antonio Morillo
Velarde Trucios, sobre reclamación
de setenta y cinco mil pesetas, inte-
reses legales y costas, hoy en pe-
ríodo de ejecución de sentencia, por
providencia de esta fecha he acor-
dado sacar a pública y segunda su-
basta, por término de veinte días, la

siguiente finca, propiedad de don
Antonio Morillo Velarde Trucios:

Trozo Izle terreno poblado de en-
cinas, que constituye la mitad del
quinto nombrado «Llrbaneja » , tér-

mino de Hinojosa del Duque, que
tiene una superficie de ciento ocho
hectáreas, ochenta y dos áreas y
ochenta y seis centiáreas; linda ac-
tualmente por Norte con terreno de
los herederos de don José Gil Milla
Navarro, por Levante con terrenos

de belalcázar, por Sur con terrenos
de don José Cárdenas Gallardo y
por Poniente con otro de don Eduar-

do Ropero Perea y con el arroyo del
Cohete. Sale a subasta por el tipo
en que ha sido tasada, o sea por
cincuenta y dos mil setecientas pe-

setas.
La subasta, que se celebrará en la

Sala Audiencia de este Juzgado el
dia treinta y uno del próximo mes

de Enero.de mil novecientos treinta

y cinco, estará sujeta a las siguien-
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirven de
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devolvién-
dose dichas consignaciones a sus
respectivos dueños acto conlínuo del
remate, excepto la que correspon-
da al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación .y en
su caso como parte del precio de la
venta.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo pudiendo hacerse
a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Se advierte, por último, a los lici-
tadores que los títulos de propiedad
de los bienes están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndolés que
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros,

Dado en Fuente Obejuna a veinti-
nueve de Diciembre de mil novecien-

tos treinta y cuatro. - Manuel Peque-
ño. - El Secretario, Licenciado An-
drés Conde.

Administración de Justic a

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

EN MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la L ey de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 6.484

TORPALI30 CABALLERO, Anto-
nio; natural y vecino de Villanueva
de Córdoba, calle Castillejos, núme-

ro 21, viudo, de 38 años, hijo de An-
tonio y de Ana, jornalero, com pare-
cerá ante la Audiencia provincial de
Córdoba, dentro del término de diez
días, a contar desde el siguiente al
en que la presente aparezca inserta
en la «Gaceta de Madrid • a respon-
der de los cargos que contra el mis-
mo resultan, en el sumario seguido
en este Juzgado, con el número 130
de 1931, por hurto; apercibiéndole
que de no hacerlo así le parara el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a 'la busca y
captura de dicho procesado, ponién-
dole en caso favorable en clase de
preso a disposición del Ilustrísimo
señor presidente de dicha Audiencia.

Pozoblanco 21 de Diciembre de

1934.- El Juez de Instrucción interi-
no, Antonio García Ruiz.

Núm. 6.495

Se deja sin efecto la publicada
contra Antonio Crespo Molina hijo
de José y de Rafaela, vecino de Fer-
nán Núñez, calle de Tarrasquilla nú-

mero cuatro, procesado en el suma-
rio 40 de 1934 sobre estafa; en virtud
de haber sido detenido el mismo y
constituido en prisión según lo que
por auto de 25 de Agosto del año
actual tenía acordado este Juzgado
de Instrucción de Montilla.

Dado en Montilla a 21 de Diciem-

bre de 1934. - Rafael León. - El Se-
cretario judicial, Miguel Navarro.

Núm. 6.532

H-2AVO MEDINA, Cecino; cuyas
circunstancias y señas se ignoran,
procesado por robo, comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de la Dere-
cha de Córdoba, apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 26 de Diciembre de 1934.
-El Juez de Instrucción, Germán

Ruiz Maya.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CortnosA
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